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MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA

DECRETONO       E-293O/2O16                            /

COLINA,    28 de Diciembre   de2016.

VISTOS:    Estos    antecedentes:    Memorándum
NO   3199/16 de fecha  27 de  Diciembre de  2016,  de  la  Directora  de  Desarrollo Comunitario
a través del cual rem¡te Convenio de Transferencia de Recursos de fecha O7 de Septiembre
de 2016,  Programa de Habitab¡lidad  Proyecto Comunal  Convocatoria 2016,   para dictar el
Decreto  Alcaldicio;   y,   en  virtud  a    las  atribuciones  que  me  confiere     la   Ley  NO   18.695,
Orgánica Constitucional  de Municipalidades,  Ley NO 20.285, sobre acceso a la información
pública  y su  reglamento;  Ley  NO  19.880 sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos
que rigen a los órganos de  la  administración del estado.

DECRETO:

1.-Promulgase el Convenio de Transferenc¡a de
Recursos  de  fecha  O7  de  Septiembre  de  2016,   suscrito  entre  la  Secretaria   Reg¡onal
Ministerial   de   Desarro'lo   Soc¡al   de   la   Región   Metropolitana,    RUT.    NO   60.105.000-5,
representada  por  la  Secretaria  Regional  Ministerial  de  Desarrollo  Social,  doña   MARIA
EUGENIA FERNANDEZ A.,  y la Municipalidad de Col¡na,  representada  por su alcalde don
MARIO    OLAVARRIA    RODRIGUEZ,    Programa    de    Habitabilidad    Proyecto    Comuna'
Convocatoria 2016.

2.-Los beneficiarios del Programa serán familias
y/o   personas   pertenecientes   a   los   Subsistemas   "Ch¡Ie   Solidario"   y   "Seguridades   y
Oportun¡dades".

3.-  Para  la  ejecución  del  presente  convenio,  la
Secretaria  Regional  Transferjrá  el  ejecutor  la  cantidad  de  $  43.335.OOO.-(cuarenta  y  tres
millones trescientos treinta y c¡nco mil  pesos).
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4.-El presente convenio entrará en vigencia una
totalmente tramitado el  acto  administrativo que  lo  aprueba  por parte
nal y se mantendrá vigente hasta la aprobación y/o rechazo def¡n¡t¡vo
icos   y   de   inversión   fina'es,   rest¡tu¡do   los   saldos   no   rendidos,   no
ados,  en caso de ex¡stir.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.)  MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARR'AGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL (S)

RRIAGADA
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M¡n¡ster¡o de Desarrollo SociaI

Subsecretaría de Servicios Sociales

PROGRAMA DE HABITABILIDAD

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

PROYECTO COMUNAL CONVOCATORIA 2016
lIPROGRAMA HABITABILIDAD AÑO 2016"

ENTRE

LA SECRETARÍA REGlONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO

SOCIAL DE LA REGIÓN  METROPOLITANA
-Y_

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

4-
En Sant¡agmJi de
Desarrollo Social de la Región

de 2016, entre la Secretaría Reg¡onal Ministerial de

Metropo'itana  , RUT 60.105.000-5  , representado por su

Secretario (a)  Regional M¡nister¡al de Desarrol'o Socia',  don(ña)  María  Eugenia  Fernández A.  , en

adelante  , también la l'SEREMI llo "Secretaría Regíonal",  ambos domíciliados para estos efectos en

Bandera  #46,  p¡so  3  ,  comuna de Santiago  ,  Reg¡ón  Metropol¡tana  ,  por una parte: y por la otra

Municipa'idad  de  Colina  ,  en  adelante,    ¡nd¡stintamente, "EI  Ejecutor" o la"lnstitución

Ejecutora",  RUT 69.071.500-7   ,  representado (a) por Mar¡o  Olavarria  Rodríguez         ,  ambo(a)s

dom¡ciliado(a)s para estos efectos en la calle Avenida  Nueva  Co'¡na  NQ  700  ,  comuna de Colina  ,

Región  Metropolitana  , se acuerda lo sigu¡ente:

PRIMERA:  OBJETO.

En el marco de los Subs¡stemas ''Seguridades y Oportunidades"  y "Ch¡le Solidario",  la Secretaría

Regional Ministerial de  Desarrollo Social de la Región  Metropolitana  ,  encom¡enda al  Ejecutor

quién acepta,  la ejecución a n¡ve'  comuna'   del   programa HabitabiI¡dad  ,   en adelante "el programa",



en la comuna de  Colina  ,  de conform¡dad a lo establecido en el presente convenio y   a las

disposicjones conten¡das en la  " ModalI-dad para la Transferencia de Recursos para la Ejecución

del  Programa Habitabilidad Chile Solidario"  ,  año 2016, en ade'ante ll'a Modal¡dad",  aprobada por

Resolución  Exenta NOO562, de 2016,   de' Min¡sterio de  Desarrollo Social,  la que se entienden forman

par[e ¡ntegrante del presente convenjo.

EI  Programa t¡ene por objeto potenciar las posjb¡lidades y oportunidades de desarrollo,  inclus¡ón e

integrac¡Ón socia' de las fam¡l¡as benef¡ciarias de los Subs¡stemas ''Seguridades y Oportunidades" y
"Chile Solidar¡o",  en ade'ante los Subsistemasi  a partir de soluciones que contr¡buyan a mejorar su

cal¡dad de vida en  lo que se  ref¡ere a la dimensíón de  Habitabilidad.

SEGUNDA.' ACCIONES A DESARROLLAR.-

En ejecución del presente conven¡o,  el  Ejecutor se compromete a realjzar las s¡guientes acciones:

1-Nombrar al Encargado/a del  Programa a n¡veI  Local,  con el fin de que imp'emente y coordine la

ejecución el  Proyecto.  En el caso de entjdades ejecutoras Mun¡c¡pales,  este encargado de Programa

deberá ser un funcionario con responsabilídad administrativa.

2.-Convocar en  coordinación con  la Secretaría Regional  Mnjsterial de  Desarro'lo Social respect¡va

las mesas técnícas comunales de Habitabi'idad.

3.-Disponer de un  equipo técni'co y socia' idóneo ajustado a los perfiles profesionales contenido en los
"Criterios y Orientaciones Programáticas 2016".  disponible en  e' Sistema de Gestión de Convenios

del MDS,   para la correcta ejecución en todas las etapas de' programa.

4.-Elaborar e' Proyecto de  'ntervención Comunal y eI  Plan de Acci'ón  Social,  en  base aI  D¡agnóst¡co

vjsado por FOSIS que incluye el  I¡stado de Beneficiarios a interven¡r, y presentarlo a la Mesa Técnica

Comunal para su evaluac¡ón,  de acuerdo al formulario establecido por el Ministerio de  Desarrollo

Socíal dispon¡ble en  p'ataforma SIGEC.

5.-Entregar a la SEREM' de Desarrollo Social respectiva,  una vez final¡zados los díagnósticos a las

familias,  las cartas de aceptación de participación firmada por el  representante de cada una de las

familias a beneficiar,

6.-lnformar a 'os benefíc¡arios del  Programa acerca de  los p'azos estjmados,  solucjones a ejecutarl

materia'es a ocupar y las personas que trabajaran en sus casas.

7.-Ejecutar los Talleres de Habitabilídad dirigidos a las familjas o personas beneficiar¡as de'

programa.



8.-Entregar los lnformes requeridos,  de acuerdo al formato establecido por el  Ministerío de Desarrollo

Socia', dispon¡ble en  p'ataforma SIGEC.

9.-Util¡zar el servicio de As¡stencja Técnica que le brindará eI  FOSIS,  para la implementac¡Ón del

Proyec¡o de lntervención Comunal y el  Plan de Accíón Social.

10,-Subsanar las observaciones constructivas em¡tidas por la asistenc¡a técnica otorgada por el

FOSIS a' Programa y solicitar recepción técnica sólo una vez que se encuentren subsanadas éstas,

conforme a los p'azos establecidos en el documento "Criterios y Oríentaciones Programáticas 2016".

TERCERA:  DE LOS BENEFICIARIOS  .-

Los benef¡c¡arios del  Programa serán fam¡l¡as y/o personas pertenecientes a los   Subsistemas   "ChÍIe

Solidario" y  "Seguridades y Oportunídades".

CUARTA:  OBLIGACIONES  .-

A.           EI  Ejecutor {endrá 'as sigu¡entes obl¡gaciones:

1.-Dar cumplimiento a las acciones a desarrollar indicadas en  la cláusula segunda del presente

conven¡o.

2.-Dar efect¡vo  c:umpl¡miento al  número  de soluciones  que serán  objeto  del  benef¡cio en vírtud  del

presente conven¡o, según los estándares de ca'¡dad y tipo de soluciones que se estipulan en los

documentos y lineam¡entos contenidos en el Sistema de Gestión de Convenios del  MDS,  para la

ejecución deI  Programa.

3.-Convocar y coordinar las instancias de Mesas Técnicas Comunales de acuerdo a lo establecido

en el  punto 6.4 de la Modal¡dad de operac¡ón del  Programa

4.-Que los recursos que se le transfieran sean dest¡nados al financiamiento de la apl¡cac¡ón del

Programa, ajustándose a lo díspuesto en el presente convenio, del cual es parte jn{egrante la

propuesta Técnica Comunal  aprobada por la Seremi.

5.-  Poner a disposición de la Secretaría Regiona', todos los antecedentes e informes que le fueren

requeridos por ésta, con el objeto de implementar las evaluaciones sobre el  Programa, como

asimismo, entregar de manera oportuna y en forma,  los  lnformes Técnicos de Avance y Final y de

lnvers¡ón  Mensual y Final, de conform¡dad a lo señalado en  la cláusula séptjma del  presente

convenio.

6.-Restitu¡r a 'a Secretaría Regional  MÍnister¡al  los saldos no ejecutados   de los recursos trasferidos



en caso de exist¡r, de acuerdo a lo djspuesto en  la cláusula déc¡ma de este conven¡o. Así como

también 'os saldos de los recursos no rendidos u obseívados según corresponda

7.-F]endir cuenta de los fondos transferídos,  de conformidad a lo dispuesto en la Resolución  NO 3O,

de' 2015i  de la Contraloría General de la Repúblicai  que fija Normas de  Procedjmiento sobre

Rendjción de Cuentas, o norma que la reemp'ace.

8.-Los profesionales contratados por 'a lnstitución  Ejecutora para la realización del  proyecto en

ca'Ídad de honorarios,  deberán suscribjr contratos asociados a productos específ¡cos,  de acuerdo a

'as etapas del proyecto,  de modo que tengan  dedícación exclusíva la ejecución del programa.

9.-Ajustarse a las orientaciones comunjcacionales,  entregadas por el  Ministerioi  con el f,'n de difund¡r

y posic¡onar en conjunto la acción del Gobierno,  a través de este Ministerío y FOSIS,  en su rol de

as¡stencía técnica,  Para ello, toda   actividad comunjcacional,  piezas de difus¡ón e insumos,  que se

dír¡jan a los usiiarios,  deberán  respetar   la línea gráfica de Gob¡erno,  previa aprobación de  FOSIS y el

M¡nister¡o    de  Desarrollo  Social,  a través de  la SEREMl.

10.-Dar cumplim¡ento a' documento denominado "Criterios y  Orjentacjones  Programatjcas, año

2016",  djsponible en el Sistema de Gestión de Convenios.

B.          LaSecretaría Regional de Desarrollo Socia' , tendrá 'as sigujentes obligaciones:

1.-Verifícar y aprobar los listados de selección de fam¡'ias presentados por 'os  Ejecutores.

2.-Aprobar o  Rechazar los  D¡agnóst¡cos efectuados a las familias beneficiarias por pane de los

Ejecutores una vez visadas por FOSIS.

3.-Convocar y coord¡nar las Mesas Técnicas Regionales y partic¡par de las Mesas Técnicas

Comunales de  Hab¡tabi'jdad.

4.-Aprobar o  Rechazar el  Plan de Acción Socjal reaI¡zado por los Ejecutores una vez vísado por

FOSIS.

5.-  Revisar y aprobar en SIGEC y a través de  Reso'ucíón  Exenta el  Proyecto de lntervenc¡Ón

Comunal, y sus eventua'es modificaciones,  en los térm¡nos establecidos en el numeral 7.2.5 de la

Resoluc¡ón  Exenta NOO562,  de  2016,  del  Minister¡o de Desarrollo  Social.

6.-Superv¡sar los proyectos en  cada una de las comunas donde se implementa el programa y velar

por el cumplimiento de los plazos establecidos en  la   Modalídad y en el presente Convenio.

7.-Rev¡sar,  aprobando o rechazando los  lnformes Técn¡cos y de  'nvers¡ón entregados por los

Ejecutores.



8.-Revisar la información final de los beneficiar¡os del  Programa, a fin de que dicha información

pueda ser incorporada al  Registro de  lnformac¡ón Social del M¡nister¡o de Desarro'lo Social por parte

del   nivel  central.

9.-Exiglr Rendíción de Cuentas de conformidad a la Resolución  NO 30, de 2015,  de la Contraloría

General de la República o norma que la reemplace.

10.-Dictar Resolución  Exenta que apruebe el cierre del  convenio,  de conformidad al punto 7.3.2, de

la Modalidad.

11.-Velar poí la correcta ejecución del  programa a través de la coordinación entre el equipo del área

Socia' y e' o los profesionales del  Subsistema "Seguridades y Oportunidades" de  la Seremi.

QUINTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS  .-

Para la ejecución del presente convenio,  la Secretaría Regional transfer¡rá al  Ejecutor la cantidad de S

$  43.335.000  (  cuarenta  y tres  millones tresc¡entos treinta  y cinco  mil  pesos)  , fondos

contemplados en  la Part¡da 21;  Capítulo O1,  Programa O5, Subtítu'o 24,  ítem O3, Asignación 335

"Programa de  Hab¡tabilidad  Chile  Sol¡dario",  de 'a   Ley  NO 20.882,  de  Presupuestos  del  Sector Públ¡co

para el año 2oi6.

La transferenc¡a de recursos se realizará en  l cuota dentro de los  10 días hábiles sigu¡entes a la

tram¡tación del acto adm¡n¡strativo de la SEREMl  que apruebe el presente Convenio.

Dichos recursos deberán  destinarse a la entrega de servicios y beneficios para las fam¡lias y

personas benefjc¡ar¡as de   "Ch¡le Solidario" y del Subsistema "Seguridades y Oportunidades", y

cumpl¡r con  las coberturas as¡gnadas para cada públ¡co y comuna en el Sistema de Gestión de

Convenios SIGEC.

Los recursos transferidos serán depositados en la cuenta corriente que la lnstitución Ejecutora

disponga para 'a recepción exclus¡va de fondos proven¡entes de Programas administrados por esta

Cartera de Gobierno.

Los fondos transferidos deberán ser ut¡lizados exclusivamente en  el f¡nanciamiento y gestión del

presente conven¡o, diferenciando los rubros de gastos de invers¡Ón y de administración.

SEXTA:  DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y DEL PROGRAMA.-

A.            DE  LAVIGENCIA DEL CONVENIO.-

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto



administrat¡vo que lo aprueba por parte de la Secretaría Regional y se mantendrá vigente hasta la

aprobac¡ón y/o rechazo definitivo de los lnformes técnicos y de ¡nversión finales, y restituido los

saldos no rendidos,  no ejecutados y/u  observados, en caso de ex¡stír.

B.           DE LA EJECuClÓN  DEL PROGRAMA.-

Una vez transfer¡do  los recursos,  el plazo  máximo para desarrollar el programa será de

meses,  plazo que  podrá ser prorrogado por e' Secretario Regional  Ministerial de  Desarrollo Soc¡al  por

un máx¡mo de 2 meses,  a sol¡citud del  Ejecutor en  base a mot¡vos cal¡ficados,  los que deberán ser

¡nformados a lo menos con 30 días de anterioridad al térm¡no de la ejecución del programa.

SÉPTIMA:  DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE LA RENDICION  DE CUENTAS

A.          _DE LOS INFOf"ES TÉCMCOS_

La 'nst¡tución  Ejecutora entregará a 'a Secretaría Reg¡onal,   'nformes   Técnicos los cuales deberán

ser rem¡t¡dos por escrito, y con  respa'do electrónico en e' "S¡stema de Gestión de Convenios"

(SIGEC)   del   Ministerio de Desarrollo Social,  en conformidad  con los p'azos y formato de entrega

dispuestos a través del S'GEC,  en concordanc¡a con lo establecido en la respectiva Modalidad, ya

indiv¡dual¡zada.

El  lnforme Técnico F¡na' se deberá entregar dentro de los 7 días de finalizada la ejecución del

Programa.

B.            DE  LA RENDICIÓN  DE CUENTAS.

La SEREMl  será responsable,  de conformidad con  las normas establecidas por la Contraloría

General de la República sobre  Procedimiento de  Rendiciones de Cuentas, de:

-Exigir rendición  mensual de cuentas de los fondos otorgados,  la cual debe ser entregada dentro

de los quince (15) primeros días hábiles del  mes s¡guiente que se r¡nde.

-Proceder a su revis¡ón para determinar la correcta ¡nversión  de los recursos concedidos y el

cumplimiento de los objetivos pactados.

Por lo anterior,  la lnstitución  Ejecutora,  deberá entregar a la Secretaría Regional,  los sigu¡entes

documentos:

1)  Remitir   los comprobantes de  ¡ngresos con  la documentación de respaldo o la re'ación y ub¡cación

de ésta cuando proceda,  que just¡fique 'os ingresos percib¡dos con los recursos que pcw este convenio

se transfieren.  E' comprobante deberá ser f¡rmado por la persona responsable legalmente de

percibirlo.-



2)  lnformes Mensuales de  lnversión  que den cuenta de la ejecuc¡ón de los recursos rec¡bidosi  el

monto detallado de la inversión  realizada y el saldo disponible para el mes s¡guiente,  si  lo hubiere.

Estos informes deberán ser rem¡tidos por escr¡to,  con  respaldo electrónico en el Sistema de Gest¡ón

de Con_;enios (SIGEC) del  M¡n¡sterio de Desarrol'o Social.  Estos  lnformes deberán entregarse dentro

de los 15 primeros días háb¡'es administrativos del mes siguiente a aquel que se está informandoi

contado desde la transferencía de los recursos.-

3)  Un   lnforme Final  de  lnversión que dé cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el  monto

detallado de la invers¡ón  real¡zada y el saldo no ejecutado. si  'o hubiere.  Este informe deberá

entregarse    dentro de los O7 días hábi'es s¡guientes al término de la ejecución del  Programa.

La SEREMl   revisará los informes de  invers¡ón dentro del  p'azo máximo de ocho (08) días corridos,

contados desde su  recepción y podrá aprobarlos u observarlos.  En caso de tener observaciones o

requerir aclaraciones por parte de la Ent¡dad  Ejecutora,  respecto de 'os informes, éstas deberán

notificársele por escrito dentro de los dos (2) días s¡guientes al térmíno de la revisión.  La Entidad

Ejecutora tendrá un  plazo de cinco (05) días   contados desde la not¡ficac¡ón  de las observaciones,

para hacer las correcc¡ones u aclaraciones pertinentes y entregar'as a la SEREMl,  el que deberá

revisarlas dentro de los dos (O2) días hábiles siguientes a la fecha de su  recepc¡ón,  deb¡endo

aprobarlos y/o rechazarlos de manera defin¡tiva.  .  En todo casoi  el ejecutor deberá rest¡tuir a la

SEREMl  los saldos no ejecutados,  no rendidos u observados.

Ambos tipos de   lnformes (Técnicos y de  lnversión) deberán ser co¡ncidentes en cuanto a actividades

e  inversión  real¡zada.

Los ¡nformes   que se ingresen  aI SIGEC, deberán considerar especial  cuidado con la digitación de los

datos respecto a los costos reales de cada solución:  nómina y tipo de benef¡ciarios,  RuT y dirección

de los benef¡ciar¡os,  ut¡lizando exclusivamente el formato establec¡do en SIGEC.

OCTAVA: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO  .-

En caso que la 'nst¡tución  Ejecutora ¡ncumpla en forma grave y/o re¡terada las obligaciones

establecidas en el presente convenio y los documentos que lo ¡ntegran,  la Secretaría Regional podrá,

mediante resolución fundada,  poner término a éste un¡latera'mente y ex¡g¡r a ésta la restitución de los

recursos ut¡lizados en actividades d¡st¡ntas a las contempladas en el  presente convenio o no rend¡dos

sat¡sfactoriamente por la lnst¡tución  Ejecutora.  Para efectos de proceder a poner término antic¡pado al

presente convenio,  la Secretaría Regional deberá aplicar el s¡guiente procedimiento previo: se enviará

aviso por escrito a la contraparte del  Ejecutor,  mediante carta cert¡f¡cada al domicil¡o indicado en la

comparecencia,  expresando  las c¡rcunstancias que mot¡van el término del  Convenio, dentro de los



cinco (5) días hábiles siguientes desde que la Secretaría Reg¡onal tome conocim¡ento de 'as

presuntas irregular¡dades.

La ,nstiüición  Ejecutora dentro de los ve¡nte (20) días hábiles siguientes a la notificación de la referida

misiva,=deberá entregar un  informe de los gastos efectuados a la fecha.  La Secretaría Regional,

deberá-rev¡sar d¡cho informe dentro de' plazo de diez (10) días háb¡les,  contados desde su recepción.

En caso que la Secretaría Reg¡onal tenga observaciones o requiera aclarac¡ones respecto de' informe

entregado por parte de la lnstitución  Ejecutora,  éstas deberán ser notificadas por escrito dentro de los

dos (2)  días  hábiles  s¡gu¡entes  al térm¡no de  la rev¡sión.

La lnstitución  Ejecutora tendrá un  plazo de ocho (8) días hábiles contado desde la notif¡cación de las

observaciones, para hacer las correcciones o aclarac¡ones pertinentes y entregarlas a la Secretaría

Regional, que deberá rev¡sarlas y pronunciarse dentro de los siete (7) días s¡gu¡entes a la fecha de su

recepción.

La lnstitución  Ejecutora deberá restítuir en  cualquier caso los saldos no ejecutados, dentro del  plazo

de d¡ez (10)  días hábiles contados desde el  pronunc¡amiento de la Secretaría Regional. -En  el  mismo

plazoi deberá rest¡tu¡r 'os saldos no rend¡dos u observados,  en caso que e'  informe no haya sido

aprobado.-

Asim¡smo,  el no presentar los  lnformes a los que se obliga la inst¡tución  ejecutora,  no efectuar dentro

de plazo las correcc¡ones o aclaraciones; o,  no subsanar o aclarar adecuadamente los errores u

observaciones planteados por 'a Secretaría Reg¡onal, serán  considerados como un  incumpl¡miento

grave a' presente Convenio,  en v¡rtud del cual,  se  podrá poner  término a éste y,  de corresponder,  se

ex¡girá la restitución de los recursos no rend¡dos. observados y los saldos no ejecutados.-

NOVENA:  REDISTRIBUClÓN PRESUPUESTARIA .

Conforme a lo establecido en la Modalidadi  'a lnst¡tución  Ejecutora podrá,  en casos justificados,

redistr¡buir los fondos asignados,  de conformídad  a lo previsto en el punto 7.2.6. de  la Modalidad ya

indiv¡dualizada.

DÉCIMA:  REEMBOLSOS DE EXCEDENTES  .-

Al término de la ejecución del  Programa y en caso que no se  utilicen todos los recursos transfer¡dos,

la ¡nst¡tución ejecutora,  dentro de los 15 días háb¡les siguientes a la rev¡sión  del  lnforme f¡nal de

lnversión, deberá hacer re¡ntegro a la Secretaría Regiona' de los excedentes.-



UNDÉCIMA:  CONTRAPARTES  .

La Con.traparte Técnica de la SEREMI, será el encargado del  Programa de  Habitabilidad de la Región

MetroPol¡tana  ,

La  contraparte por parte deI  Ejecutor,  deberá ser designada a más tardar en  el  plazo de 30 días

corr¡dos    contados desde la suscripción del  presente conven¡o e informada aI  Min¡sterio de Desarrollo

Social a través del   S¡stema de Gestión de Convenios S'GEC.

DECIMO SEGUNDA:  DOCUMENTOS QuE INTEGRAN  EL PRESENTE CONVENIO  .

Se ent¡ende parte ¡ntegrante del  presente convenio,  la Resolución  Exenta NOO562, de 18 de ju'io de

2016, del Ministerio de  Desarrollo Soc¡al, que Aprueba Modalidad para la Transferencia de  Recursos

para la ejecución  del  Programa Habitab¡lidad,

DECIMO TERCERA:  PERSONERÍAS

La personería de  María  Eugen¡a  Fernández A.  para representar a la Secretaría Regional Minister¡al

de   Desarro'lo   Social   de   la   Región   Metropol¡tana   ,   consta   en   Decreto   Supremo   N   33   del

Ministerio  de  Desarrollo  Social  ,  de fecha martes  l  de  abr¡l  de  2014  , y la  de Mario  Olavarria

Rodríguez  ,  para  representar  a  la  lnst¡tución  Ejecutorai  consta  en   Sentencia  de  Calificación  y

Proclamación  del   Primer  Tr¡buna'   Electoral  de  la   Región  Metropol¡tana  de  Santiago       de

fecha   viernes  30  de  noviembre de  2012    .

El presente Convenio se firma en c¡nco (5) ejemplares igualmente auténticos,  quedando dos en  poder

de cada parte, y uno en  poder de la Fiscalía del  Ministerio de Desarrollo
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